RES.  1041/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0002709, Ent. N° 1462/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con la reprogramación financiera derivada de la Licitación Pública Nº 01/002/97, convocada para la contratación de una consultoría destinada a apoyar a la Dirección Nacional de Vivienda en la administración y seguimiento de contratos para provisión de viviendas con destino a pasivos del Banco de Previsión Social;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo del 8.9.1997, se adjudicó la licitación a la Consultora PROINGO SRL por U$S 1.584.897, por 3.000 soluciones habitacionales y este Tribunal, con fecha 4.9.1997, intervino dicho monto. 
1.1) que Posteriormente, por Resolución del Poder Ejecutivo del 29.12.97, se amplió el contrato en U$S 1.584.897 para el estudio y seguimiento de los contratos por otras 3.000 soluciones habitacionales; lo cual este Tribunal en acuerdo de 25.3.98, intervino el gasto
                           2) que en Sesión de fecha 11.5.2016, cometió al Contador Auditor en el Organismo que, dictada la Resolución por el Ordenador competente interviniera la suma de U$S 1.080.522,66 derivado de la reprogramación financiera del saldo, de: U$S 100.000 (año 2016), U$S 433.000 (año 2017) y U$S 237.522,66 (año 2018), previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la apertura de los créditos correspondientes”;
                                     3) que en Sesión de 9.6.2016, este Tribunal modificó lo dispuesto en Sesión de 11.5.2016, en cuanto a la distribución de montos por ejercicio, conforme al siguiente detalle: “410.000 (año 2016), U$S 433.000 (año 2017) y U$S 237.522,66 (año 2018);
                                    4) que en la última instancia  se remitió el saldo sin ejecutar  de U$S 176.357 a realizar en el ejercicio 2018, de acuerdo al saldo de Reserva del Gasto Complementario y a la previsión de desembolsos a realizar en el año 2018, por el pago de honorarios a la consultora PROINGO SRL;                        
                                    5) que este Tribunal, en sesión de fecha 23.1.2019, cometió al Contador Auditor que, dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, interviniera el gasto de U$S 176.357 con cargo al ejercicio 2018 a favor de PROINGO SRL, derivado de la reprogramación financiera del saldo sin ejecutar, previo control de su imputación al grupo adecuado. 
                                    6) que posteriormente según informe del Organismo de fecha 4.2.2019 indicó que en la última Resolución del Tribunal del 23.1.2019 se padeció error, en cuanto se cometió al Contador Auditor la intervención de U$S 176.357, debiendo solamente cometer intervenir la reprogramación financiera del saldo a ejecutar del  monto  de U$S 2.134.366. 
                                    7) que consta Afectación de crédito Nº 2571 de fecha 8.2.2019, con el siguiente detalle: Ejercicio 2019 -U$S 513.734; Ejercicio 2020- U$S 553.989, Ejercicio 2021- U$S 389.736 y Ejercicio 2022- U$S 408.580, lo que totaliza U$S 1.866.039.
                                    8) que este Tribunal, en sesión de fecha 13.3.2019, modificó la resolución del 23.1.2019, únicamente la intervención de la programación financiera para el presente ejercicio U$S 170.216,50 y cometió asimismo al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1.695.822,50 a favor de PROINGO SRL, previo dictado de la Resolución definitiva por el Ordenador competente y el control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 
                                      9) que en esta oportunidad, por nota de fecha 26.3.2019 del Área de Arquitectos del Organismo, se señala que se padeció error en la Resolución del Tribunal de fecha 13.3.2019  respecto  del monto a intervenir, siendo el correcto de U$S 1.866.039, con una previsión financiera de la siguiente forma: año 2019 de U$S 513.734, año 2020 de U$S 553.989, año 2021    de    U$S 389.736    y    año   2022   de U$S 405.580, lo cual totaliza los 
U$S 1.866.039.

CONSIDERANDO: 1) que corresponde modificar el acuerdo de este Tribunal del 13.3.2019 al haberse padecido error en el monto a intervenir, siendo atendibles la argumentación del Organismo a efectos de subsanar el acuerdo anterior.
                                         2) que ante la detallada explicitación de la reprogramación en virtud del saldo complementario que ha quedado sin ejecutar, y en función de las reprogramaciones financieras que resulten del ajuste de las estimaciones a la real ejecución de los contratos de obras y de licitaciones,  corresponde no formular observaciones; 

ATENTO: a lo dispuesto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificase el numeral 2 de la parte Resolutiva de  la Resolución de este Tribunal 682/19 de fecha 13.3.2019, el que quedará de la siguiente manera: “2) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de U$S 1.866.039 a favor de PROINGO SRL, derivado de la reprogramación financiera  y de la previsión financiera contrato directo recepciones provisorias de obras, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente”;

2) Comuníquese al Contador Auditor; y

3) Devuélvase al MVOTMA.-
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